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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reconocer las zonas metropolitanas. Facultar al Congreso de la Unión para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 

gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios en materia de zonas metropolitanas y el procedimiento de 

declaración de las mismas.   

  

 

 

 

 

No. Expediente: 4334-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho 

de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada. 

 

… 

 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, 

así como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento 

de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, 

cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del 

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 

población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las 

medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

tercer párrafo del artículo 27; se reforma la fracción XXIX-C 

del artículo 73; y se adiciona un párrafo al inciso I) de la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 27; se reforma la 

fracción XXIX-C del artículo 73; y se adiciona un párrafo al inciso 

i) de la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 27. ...  

 

 

... 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 

como el de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de 

su conservación, lograr el desarrollo equilibrado del país y el 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 

urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 

ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas 
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establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de 

tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de 

planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; para preservar y 

restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de los 

latifundios; para disponer, en los términos de la ley 

reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los 

ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 

propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la 

ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades 

económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en 

perjuicio de la sociedad. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 73. … 

 

I a XXIX-B.   … 

 

  

XXIX-C.  Para expedir las leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, de las entidades federativas, 

de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, 

a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y regular la 

fundación, conservación, mejoramiento, crecimiento y la 

constitución de zonas metropolitanas y centros de población; 

para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el 

fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos 

de la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de 

los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 

propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, 

de la silvicultura y de las demás actividades económicas en el 

medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales 

y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

sociedad. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-C. ... 

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia 

del gobierno federal, de las entidades federativas, de los 

municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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respectivas competencias, en materia de asentamientos 

humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo 

tercero del artículo 27 de esta Constitución; 

 

 

XXIX-D a XXXI. … 

 

Artículo 115. … 

 

 

 

 

 

I a II. … 

 

III. … 

 

 

a) a h)  … 

 

i) … 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

en materia de asentamientos humanos, zonas metropolitanas y el 

procedimiento de declaración de las mismas con objeto de 

cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 27 de 

esta Constitución; 

XXIX-D. a XXX. ... 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

I. a II. ... 

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: 

a) a h). ... 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los municipios, 

así como su capacidad administrativa y financiera. 

... 

... 

... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a X. ... 

En el caso de municipios cuyo territorio forme parte de una 

zona metropolitana reconocida, sus ayuntamientos, en 

coordinación con las autoridades estatales y federales, en el en 

ámbito de sus respectivas atribuciones, deberán crear los 

organismos públicos establecidos en la ley secundaria, cuyo 

objetivo será establecer los mecanismos de coordinación 

administrativa en materia de planeación del desarrollo y 

ejecución de acciones regionales para la prestación de 

servicios públicos, en términos de la ley que para tal efecto 

emita el Congreso de la Unión.  

IV. a X. ... 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley 

General de Zonas Metropolitanas a que se refiere la fracción 

XXIX-C del artículo 73 constitucional a más tardar un año 

después de la entrada en vigor del presente decreto. 

Artículo Tercero. Las acciones que realicen las dependencias y 

entidades de la administración pública federal para dar 

cumplimiento al presente decreto se sujetarán a los programas 

presupuestarios en la materia y se cubrirán con los recursos que 

apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no se 

autorizarán recursos adicionales para el presente ejercicio fiscal y 

los subsecuentes. 
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JCHM 


